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para la construcción de un edificio destinado a casa~cuartel de
la Guardia Civil en Vmafranea del Pana<lés (Barcelona) con
presupu;esto tot~l de tres millones seiscientas setenta y tres mil
c~atroclentas cmco pesetas con noventa y siete céntünos. aJus~
tandose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 00
rr,:sp<?,ndi~nte de la Dirección General de aquel CUl;:!rpo, y en la
adjudICaCIón de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
eoncurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de
Contratos del Estado. texto articulado de ocho de abril de mil
novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipa,tit. sin interés al
guno, la cantidad de tres millones doscientas tres mil seiscientas
noventa y nueve pesetas con veintidós céntimos, de cuyo anticipo
que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción,
se resarcirá en cincuenta anualidad.es, a razón de sesenta y cua
tro mil setenta y tres pesetas con noventa y ocho cént.imos, a
partir del aúo mil novecíentos sesenta y nueve, inclusive, con
cargo a la consigllUción figurada para construcción de euartelef'
dei Cuerpo mencioGado en los Presupuestos Generales del Esta
do, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad
de doscientas noventa y nueve mil quinientas ochenta y ocho
peSetas con setenta y cinco céntimos, siendo el valor asignado
al solar de ciento setf~nta mil ciento dieciocho pesetas.

Artículo tercerO,-Pm los Ministelios de Hacienda V de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes' en eje
cUeÍón de este Decret.o

Así lo dispongo por el presente DeCl'€to, dado en Madrid a
dj('cinueve <le dieifemlwe de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRA.NCO

PI 'lfinj~t,ro de la Gol)rrnaci(ín,
TOMAS GARICANO GONI

DECRETO 341411969. de 19 de diciembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Gua1"dia Ci
vil en LuceRa (Córdoba).

Examinado el expediente instruido por el Münsterio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficiab, de un edificio destinado a acuartelamiento
d(~ la Guardia Civil en Lucena ¡Córdoba), y apreciándose que
en el mismo se han clUnplido lo,; requisitos legales. a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia diecinueve de diciembre d~

mil novecientos liesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo primero.-Confol1.ne a lo dispuesto en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de UllO de febrero de mil novecientos
sesenta y dos y en el Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial de veinticuatro de Julio de mil novecientos sesenta y
ocho, se aut<)l'iza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de ll... Vivienda la operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de
la Guardia Civil en Lucena (Córdoba), con presupuesto total de
nueve millones noveeientas ochenta y nueve mil cuatrocientas
trece pesetas con doce céntimos, ajustándose al proyecto forma
lízado por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección
General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras
se aplicará el procedimiento de concurso-subasta que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo,--De la suma indicada en el articulo ~nte

rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de ocho millones cuatrocientas treinta y
nuev,e mil ochOcientas ochenta y dos pesetas con veintiocho
céntImos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anuaUda·
d.es. a raZÓl1 de ciento sesenta y ocho mil setecientas noventa y
Siete pesetas con sesenta y cinco céntimos, a partir del año mil
novecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo 11 la consigna
ción figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mel1
ci~·.mado en los .Presupuestos Generale,s del Estado, y el Ayunta
nllento de la CItada localidad aporta la cantidad de un millón
ochenta mil seiscientas cuarenta y ocho pesetas con cincuenta
céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al
solar de cuatrOCientas sesenta y ocho mil ochocientas ochenta y
dos pesetas con treinta .v cuatro céntimos.

Artículo tercerü.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
q?bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
{:lOn de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
diecinueve de diciembre ed mil novecientos Sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Goberna.ción,
TOMAS GAIUCANO DO:ÑI

DECRRTO 3415/196.9, de 1.9 de did"rnbn'. por l"

qUe se a1Ltorí~'a al Ayunta.mie'nto di OkCT(I.. de la.
1>ro-vincia de Cádi.:;. paTa r,'];((ldnoll!' ~u I's¡"udo 11(
ráldíco municipnt

El Ayuntamknto de 01\'t'1'a elP 1:.1 pI LVi!l' 1"\
expresado el deseo de rehabilitar el e¡;cudo de :J.lH'iiC; qtlf; nene
lJtilizando, de un modo Lradicional e illintcrnllli',llÚO C"LO j)n
pío del Municipio. a fin de reeoger en él. con adecuada ;:11:'.1
bología y conforme a las normB.s de la hf'rÚldkn lOi' bp{:h(l~

más relevantes de BU historia, A dicho erecto, ele acuerdo {'on
Las facultades que le están conferidas por las disnosieiorws 1('
:';'ales . vigentes, elevó para su definitiva aprob8dón 1'1 COlTf'S
)¡)l1diente proyedo y su Memona descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reg13meIl;,ana, ia Hpal
\cademla de la Historia ha emitido su preceptivo C!lclwnel1 en
~;entido favorable a lo solícitado.

En su virtud, a proPuesta del Minist"ro d*' Jn U:ol)crnación
v preVÍa deliberación del Consejo de Ministros en '-;11 ]"eurliOlJ
del día diecinueve de diciembre de mii now'c:enHir, s'.","~·'nt:l \'
nueve,

[JISPONGO

Artículo único.·-·_3-f> autoriza al Ayunt¡'¡il'LL'IÜ() c!( 01·,'fTH. lIf'
la provincia de Cádiz, para rehabilitar, tiU escudo heráldico
municipal, que qu€dará organizado en la forma t·nguienlc. según
dictamen de la Real Academia de la Historia, Df' gules. la
torre donjonada de oro, mazonada d<o sable. acostada de dos
ramos de oliva, de sinanle, filete:ldo-s de plata: cordlll'a dt> ,)''(j

eargada de la inscripciÓn, <:'11 letra~ dI:' sabl~. (ID," mi ';¡j]t' h
paz.)} Al timbre, corona reaL

Asi lo dispongo por el presente Decretu d:'l.do ell .Madrid
~4 djpcinueve (fe dicíi?m!Jre d'·; mil noveelentcs Sf':;(-',JLl :; nu('ve,

F'HANClscn ;·H"i t<C()

El Ministro de La Got,)('rui:1ción
TOMAR GARICANQ GOf.lI

DECRETO 3416/1969, de 1.9 de diciembrc. por el
que se autoriza al AJ/untanúento de Armoria. de !a
provincia de Málaga. pora. relloNlitm .';11 e.~cudl¡

heráldíco mnnicípaL

El Ayuntamiento de Almogía, de la provincia de Málaga.
ha estimado conveniente rehabilitar el escudo de armas que,
de un modo tradicional, viene utilizando como propio Del Mu
nicipio. a fin de perpetuar en él con adecuada simbologia y
conforme a las normas de la heráldica, los hechos rnús relf'~
vantes de su historia, A tal efecto, y de acuerdo con las fa·
cultades que le están conferidas por las disposicione.s legales
vigentes, elevó para. su definitiva aprobación el correspondiente
proyecto y Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglanwnt.aria. la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen
en sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Mjnistro de la Go]){,rTIUciÓll
y previa deliberación del Consejo de Ministros en w reunión
del dia diecinueve de diciembre de mil llUí·'lCcÜ"l!Jr< :wsenta ~'

nueve,

DISPON GO,

Articulo único.--Se autoriZa al AyunLamient.o de Almogü\,
de la provincia de Málaga.. para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la. Historia:
En campo de .sinople, sobre ondas de azur y plrtt.a, un castillo
de oro, almenado, mazonado de sable y adanulo de g1.llPs. y
alzados a sus almenas, uno por la diestra y oko por la sitlies
tra, dos leones, ramp·antes, de plata. Timbrado de corona reaL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid
a diecinueve de dieiembre de mil flovecil.'lltos se&,nta ? nuevf'

FRANCISCO F"'R.ANCO

m Ministro de la Gobnnaeión.
TOMAS GARTCANO GOf-í1

DECRETO 3417! 1969, de 19 de diciembre, por el:
que se aprueba la fusión de los Munici-fJjo.~ de Miii.o
de Medina, Conquczuela y A.mlnona. de la provin
cia de Soria.

Los Ayuntamientos de Miño de Medina. Couqui.'zucla y Am
brona, de la provincia de Soria, acordaron, con el quórum legal,
la fusión voluntaria de los tres Municipios, limitrofes en la ac·
tualldad, por considerarla beneficiosa para los intereses genera
les de los mIsmos.
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En el. expediente tramitado al efecto de conformidad con laS
prescripcio•. ~ ..; legales vigentes, constan las bases de la fusión re.
dactadas y aprobadas por los tres Ayuntamientos. asl como los
informes favorables de los Organismos provinciales consultados.
y se acredita la existencia de los notorios motivos de convenien
cia económica y administrativa exigidos por el articulo trece,
apartado c) de la Ley de Régimen Local para que proceda
acordar la fusión <

En su virtud, de conformidad con los dictamenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dla diecinueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.~-Se aprueba la fusión de los Municipios
de Mifio de Medil13., Conquezuela y Ambrona, de la provincia
de Soria, en uno solo, que se denominará Miño de Medinaceli
y tendrá su capitalidad en el Barrio de la Estación de Mifio de
Medina.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As1 lo disPongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diclembrt" de míl novecientos sesenta y nueve.

F'RANC¡SCO FRANCO

F:l Ministro de la Goberna.ci6n.
TOMAS GARICANO GOm

DECRETO 3418/1969, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporación del Municipio de
Valdeconejos al de Escucha (Ttruel).

El Ayuntamiento de Valdeconejos acordó con el quórum le
gal la incorporación de su Municipio al linútrofe de Escucha,
ambos de la provincia de Teruel, fundándose en que carece de
r~ursos económicos para atender las Obligaciones legales mí
mmas.

El Ayuntamiento de Escucha. también con el quórum legal.
aceptó la incorporación

Sustanciado el expediente en forma legal. sin reclamación
alguna de los vecinos durante el trámite de información pú
blica. la Diputación Provincial y el Gobierno Civil lo han in
fonnado en sentido favorable, y se ha demostrado la realidad
de los motivos aducidos por el AYuntamiento de Valdeconejos,
las ventajas de la incorporación y que concurren los requisitos
prevenidos en el artículo catorce, en relación con el apartado c)
del articulo trece, de la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros ~ su reunión del día diecinueve de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Valdeconejos al de Escucha (Teruel).

Art.kru1o segundQ,-Qued.a facultado el Ministerio de la 00
bernaci6n para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
.umpUmiento de este Decreto.

.Aa1 lo diapongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
&. diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANClSCO FRANCO

J:l MU11atro de la Gobt:>rnae16n.
TOMAS GARICANO GOfH

DECRETO 341911969, de 19 4e diciembre, por el
que Be concede el titulo de Ciudad. al Municfpfo de
Santa Coloma de Gramanet, de la provincia de
Barcelona.

El Ayuntamiento de santa Colama de Gramanet, de la pro
'fincia de Barcelona, en sesión plenaria,. acordó solicitar para
su Mun1c1pio el título de Ciudad, basándose en su tradición
histórico-culturaI, su crecimiento demográfico y en el desatTollo
de sus servicios.

En los documentos e informes que ftguran en el expediente
se pone de ma.nifiesto. además de la tradJclón Iústórlco-eultural
de 8an:ta Coloma de Gra.ma.net, su elevado censo de población,
su lrnportanc1a. industrial y comercial y la eflclencia y desatTollo
de los servicios públicos que le dan la contlgurac16n <le una
gran población, La R-f'al A.cademia de la Hist.ot1a. en su dicta-

men a favor de la concesión del título solicitado, estima que
al ser y fisonomía de Santa Coloma de Gramanet conviene
mejor el titulo de Ciudad que el' de Lugar, con el que figura
actualmente en el vigente Nomenclátor de las Entidades de
Población de España.

En su virtud y de conformidad con 10 dispuesto en el articu
lO trescientos del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. de diecisiete
ele mayo de mil novecientos cincuenta y dos, a propuesta del
MiniRtro de la Gobernación .v previa deliberación del Consejo
d? Ministros en su reunión del día diecinueve tie diciembre de
mil novecientos ~€.~nta y nueve.

DISPONGO:

Articulo úmco.-Se concede el título de Ciudad al Municipio
de Santa Coloma de Gramanet. de la provincia de Ba.rcelona.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
u diecinu€ye de diciemhre ele mil novecientm sesenta v nueye,

r'RANCISCO FRANCO

El Y.lnl.Yo ele la GoDernacIób
TO!\lAs CA. RICA NO GOÑ 1

ORDEN de ;28 de 1lOl'zembre de 1969 por la que se
eoncede la Cruz «Al Merito Policial». con distinti
vo blanco, al Capitán de Policía Armada don Cirilo
M aUna Sáez,

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, a propuesta de la Dirección General de Seguridad,
y jJQr considerarle comprendido en el apartado a) del articu~

lo séptimo de la Ley 5/1964, de 29 de abril,
Este Ministerio ha nesuelto conceder la Gruz «Al Mérito

Policial», con distintivo blanco, al Capitán de Policía Annada
don Círilo Molina Sáez.

A los fines del artículo 165 --2 Y 10- de la Ley 41/1964, de
11 de junio. de Reforma del Sistema Tributario, la anterior
condecoración se otorga para premiar servicios de mérito eX~

traordinario.
Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año..<;.
Madrid. 2Rde noviembre de 1969.

GARICANO

Excmo. Sr. Diredol' general df' Seguridad.

ORDEN de 2.1 de diciembre de 1969 por la que S~

l:Oncede la Cruz <fAl Mérito Policiab. con dístinti
110 'rojo, al Capitán de Policía Armada don Jesús
Goii.i Vera.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado. a propuesta de la Direccíón General de Seguridad.
y por oohsiderarle comprendido en los apartados a) y b) del
artículo sexto de la Ley 5/1964, de 29 de abril.

Este Ministerio ha tenído a bien conceder la Cruz «Al Mé~

rito Policíal», con distintívo rojo. al Capitún de Policía. Armada
don Jesús Goñi Vera.

A los fines del articulo 165 -2 Y lQ- de la Ley 4111964. de
11 de junio, de Reforma del Sistema Tríbutario, la anter10r
condecoración se ot.orga para premiar servícios de mérito ex·
tl'aordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conoeimiento y efecto.!!.
Dios guarde a V. E. muchos aÜoR.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.

GARICANO

Excmo. Sr. Director gf>nf'l'ul de Seglll'idad.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que se
concede la Cruz «Al Mérito Policial», con distinti
1)0 blanco. al Subinspector de sequnda clase del
Cuerpo General de Polícia don Antonio González
Manzano.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 'el
interesado, a propuesta de la Dirección General de Segurldl1d.
y por considerarle comprendido en el articulo séptimo de la
Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bipll conced~r la Cruz «Al Mé.
rito Policial». con distintivo blanco. al Subinspector de segunda
clase de,] Cllerpo General de PoHda don Antonio González Man·
z~mo.


